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o 3 ENE 2020

Intendencia dePrestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud

Unidad de Fiscalización en Calidad
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCTóN exenrA"rP:/ryo- -

SANTIAGO,

VISTOS:
1) Lo dispuesto en los numerales 11o y 120 delArtículo 40; en la letra g) delArtículo 59; y en los

numerales lo, Zo y 30 del Artículo 12i; todos del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del

Ministerio de Salud; en la Ley N¡'t9'Aó0; en los Artículos !6,27,43 y demás pertinentes del
..Reglamento del Sislema de Aóreditación para los Prestadores Institucionales de Salud", aprobado

por-"t o.s. N. 15/2007, del Ministerio de salud (en adelante,."el Reglamento"); en el Decreto

Exento No37, de zoró,'del Ministerio de Salud, qle aprueba el Estándar General de Acreditación

para prestadores Institucionales de Laboratorios Clínicos; en la Circular IP No38, de 31 de mayo

de 20L7, que imparte instrucciones a las Entidades Acreditadoras sobre el formato del Informe

á" Ái."d¡táción; la Circutar Interna IPlNo4, de 3 de s.eptiembre de 2Qt2, que instruye sobre la

forma de efectuar las inscripciones en el Registro Público de Prestadores Acreditados de esta

Intendencia; en la Resolución RA BB2l107 /2019, de 22 de julio de 2oI9;

2) La solicitud de acreditación No 1.943, de 24 de junio de_2019, del Sistema Informático de

Acreditación de esta Superintendencia, mediante la cual don Jorge Isidro Hu,chalaf Correa, en

repieiántación det prestador institucional denominado "LABORATORIO CLÍNICO ARAuCo"'

ubicado en calle Libertad No76O, de la ciudad de Chillán, Región de Ñuble, para que sea evaluado

áñ iunc¡ón del Estándar General de Acreditación para Prestadores rnstitucionales de

Laboratorios Clínicos, aprobado porel Decreto Exento No 37, de 2010, del Ministerio de Salud;

3) El Informe de Acreditación emitido con fecha 30 de septiembre de 2019 por la Entidad

Acreditadora "ACA LIMITADA";

4) El informe corregido del procedimiento de acreditación antes referido, de fecha 13 de

nóviembre de 2019, émitido por la Entidad "ACA LIMITADA";

5) Et Ord. ISp c/No2.877, del06 de diciembre de 2019, de la Directora (s) del Instituto de salud

Pública;

6) La Resolución Exenta IP/No3'929, de 13 de diciembre de 2019;

7) Et Memorándum IplNo1.194-2019 de la Encargada (s) de la unidad de Fiscalización en

Aéreditación de esta Intendencia, de fecha 26 de diciembre de 2ot9i



CONSIDERANDO:

1o.- Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vistos precedentes,
y lo informado al respecto por la Directora (S) del Instituto de Salud Éúbl¡ca, según se refiere en
el No5) de esos mismos vistos, sobre los resultados del procedimiento de acred'ítación a quedio
lugar la solicitud de acreditación No1.943, de 24 de junio de 201g, del sistema Informáticode Acreditación de esta Superintendencia, respecto del prestador institucional de saluddenominado'LABoRAToRro clÍNrco ARAUco", la Entidad Acreditadora .AcA LTMTTADA"
ha declarado como ACREDITADO a dicho prestador institucional, en virtud de haber dado
cumplimiento a las normas del Estándar General de Acrediiación para prestadores
Institucionales de Laboratorios Clínicos, aprobado por el Decreto Exento No37, de 2010, del
Ministerio- de Salud, al haberse constatado que dicho prestador cumple con el Looo/o de lascaracterísticas obligatorias que le eran aplicables y con el lboo/o del total de lascarecterísticas fueron aolicadas en su evaluación, siendo la actual eiúñcia de dicho
estándar, para que se otorgue la primera acred ste procedimiento, el c-umplimiento del
7Oo/o de dicho total;

2o.- Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo3.929, de 13 de diciembre de 2019, señalada enel numeral 6) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe áe acreditación
antes referido, tras la competente fiscalización del mismo, resuita conforme a la normativa
reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó el pago de la segunda cuota del arancelcorrespondiente;

3o.- Que, mediante el Memorándum señalado en el No7) de los Vistos precedentes, la Encargada(S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de está Intendencia, informa qüe ta EntidadAcreditadora "ACA LIMITADA", con fecha 20 de diciembre pasado, ha registrado en el SistemaInformático de Acreditación el pago de la segunda cuota del arancel de acre-ditación, por parte delsolicitante, y solicita se emita la presente relolución;

40.- Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a losolicitado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia, en
el- sentido que se ordene la inscripción del prestador institucional antes señalado en el registropúblico correspondiente, así como, poner formalmente en conocimiento del solicitante deacreditación el texto corregido del informe de acreditación antes señalado indicado en et N04) delos Vistos precedentes;

Y TENTENDo PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentariasprecedentemente señaladas, vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

1o rl-s-c!t-Í!4-sE al prestador institucional denominado *LABoRAToRro clÍNrco ARAUco,,,
CN CI REGISTRO DE PR.ESTADORES INSTITUCIONALES DE SALUD ACREDITADOS dC CStAsuperintendencia, de conformidad con lo dispuesto en la circular Interna lplNo4, de 3 deseptiembre de 2072, que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en dicho RegistroPúblico.

20 PóNGASE EN CONOCIMTENTO del solicitante de acreditación el texto fiscalizado, corregidoy final del informe de la Entidad Acreditadora "ACA LTMTTADA" señalado en el No. 4) de losVistos precedentes,

30 PREvrÉNESE al solicitante de acreditación que toda modificación que se produzca en losdatos que deben figurar en sl¡ inscripción'en el Regisiió ¿" pr"rt.dores Institucionales desalud Acreditados deben ser informados a la brevedái ols¡ble. a esta rniélJenc¡a.



40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia de la presente
resolución en la inscripción del prestador institucional antes señalado en el Registro de
Prestadores Institucionales Acreditados de esta Superintendencia.

50 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditación del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución. oor el olazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda prolongarse
en los términos señalados en el Artículo 70 del Reglamento del Sistema de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Salud, si fuere procedente.

60 NOTIFÍQUESE, conjuntamente con la presente resolución, a la representante legal del
prestador institucional señalado en el No1 precedente el Oficio Circular IP/NoS, de 7 de
noviembre de 2O11, por el cual se imparten instrucciones relativas al formato y
correcto uso que deben dar los prestadores acreditados al certificado de acreditación
que esta Superintendencia otorga a dichos prestadores, así como respecto de su deber de
dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del Artículo 43 del Reglamento. Para los

efectos de facilitar el cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentarios relativos al

formato oficial y uso del certificado de acreditación, se recomienda a dicho representante
legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones de esta Superintendencia, al fono
228369351.

70 DECLARASE TERMINADO el
antecedentes.

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus

CAMILO
INTENDENTE SALUD (S)

suP ENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN ÉL INCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEY NO19.880'
SOBRE BASES DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
óncanos DE LA ADMrNrsrRAcróN DEL EsrADo, ESTA INTENDENcIA INFoRMA QUE cpNTRA LA
pRESENTE REsoLucróN pRocEDEN Los SIGUIENTES REcuRSos; EL REcuRSo DE REPoslcloN, EL cuAL
DEBE INTERPoNERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DÍAS, CONTADOS DESDE. LA

N9TIFISA6IÓN DE LA MISMA; Y EL REcURSO JERÁRQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DELANTERIOR, O SI SOLO

SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL

dgry\onyzo 
ANrES señnuoo,

lsÁU¿{\}
\ o¡sdf¡tut¡ón:
E<jtiiftáhte de Acreditación: la resolución; la resolución, el informe, el Of¡cio Circular IP No5/2011, y el Ord'
Circular IPlNo 1, de 12 enero de 20L7.
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Instituto de Salud Pública
- Super¡ntendente de Salud
- Fiscal
- AgenciaRegionalCorrespondiente
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Jefa (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Gestión en Acreditación, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Calidad, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Unidad de Apoyo Legal, IP
- Expediente Solicitud de Acreditación
- Oficina de Partes
- Archivo
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